
Nuevos requisitos del Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios

ASISTENCIA GRATUITA, 
PREVIA INSCRIPCIÓN PARA RESERVA DE PLAZA

A TRAVÉS DEL SIGUIENTE ENLACE:
https://goo.gl/forms/xms5R4cXOmN9iLmh1

El próximo 12 de diciembre entrará en vigor el Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
instalaciones de protección contra incendios, el cual deroga el R.D. 1942/1993 y cuya aplicación afecta a las empresas instaladoras y
mantenedoras, instalaciones e inspecciones de sistemas, equipos y componentes que conforman las instalaciones de protección activa
contra incendios. Asimismo, afecta a los fabricantes, importadores, distribuidores u organismos que intervengan en la certificación o
evaluación técnica de los productos.

Esta sesión informativa se plantea para abordar las novedades que resultan de interés a los afectados por este Real Decreto, en especial en 
lo concerniente al deber  de acreditarse en un Sistema de Gestión de Calidad y al cumplimiento de ciertos requisitos.

Martes 14 de noviembre de 2017, de 12.30 a 14 h
CAEB · Aragó 215 2º 07008 
Palma

Por Daniel Ramón Manera, Director ejecutivo de PODARCIS

https://goo.gl/forms/xms5R4cXOmN9iLmh1

